
Plaza España, 1
50400 CARIÑENA (Zaragoza)

Tel. 976.620.112 – Fax: 976.620.375
ayuntamiento@carinena.es  - www.carinena.es

ACTA  DE  LA  SESIÓN  CELEBRADA  POR  EL  PLENO  CON  CARÁCTER 
ORDINARIO EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 2022

Sres.Sras. Asistentes:

Alcalde-Presidente:
D. Sergio Ortiz Gutiérrez

Concejales/as asistentes:

Dña. Sara Esther Morales Muela
D. Marco Antonio Campos Gutiérrez
D. Adolfo Simón Pardos 
Dña. Mª Pilar Soler García
D. Albino Antonio Gómez Ibáñez
D. Carlos Lorente Vicente 
Dña. Cristina Martín Pamplona
D. Fernando Andreu Gracia 
Dña. Mirian Domeque Gaspar
Dña. Mª Concepción García Muñoz

Secretaria:
Dña. Ana María Pérez Bueno.

Interventora
Dª. Remedios López Domínguez

En el salón de sesiones  de la Casa Consistorial,  de la M.I. Ciudad de Cariñena, 
siendo las 18:00 del día 19 de diciembre de 2022, previa convocatoria llevada a efecto en 
tiempo y forma y bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Sergio Ortiz Gutiérrez, se reunieron 
los  señores  expresados  al  margen,  a  fin  de  celebrar  sesión  extraordinaria,  a  la  que 
previamente han sido convocados.

Llegada  la  hora  convenida,  dándose  el  quórum  legal  y  abierto  el  acto  por  la 
Presidencia, se pasa al conocimiento y resolución de los asuntos incluidos en el Orden del 
Día.

ASUNTO  NÚMERO  UNO.-  APROBACIÓN  ACTA  SESIONES 
ANTERIORES. SESIÓN CELEBRADA CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO EL 
2 DE NOVIEMBRE de 2022.

Se somete  a  aprobación el  borrador  del  acta  de la  sesión  celebrada  con carácter 
extraordinario el día 2 de noviembre de 2022, que obra en la documentación del Pleno para 
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conocimiento y constancia de los miembros de la Corporación, siendo la misma aprobada 
por unanimidad y sin enmienda.

ASUNTO  NÚMERO  DOS.-  ADJUDICACIÓN  CONTRATO  EJECUCIÓN  DE 
OBRAS  RESIDENCIA  TERCERA  EDAD  DE  CARIÑENA.  (PLAN  DE 
RECUPERACIÓN).

La pandemia del COVID 19 ha puesto de manifiesto la necesidad de adecuar y reformar 
los centros residenciales de la tercera edad, es por ello, que se van a aprovechar parte de los 
fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiados por la Unión 
Europea con cargo a los fondos Next Generation EU.

En concreto en la residencia de Cariñena se va a proceder a, entre otras actuaciones, 
reforma de los salones del centro, creación de Unidad de Terapias Intensivas, renovación del 
mobiliario y actualización y digitalización de los sistemas tecnológicos.

Todo lo expuesto determina la necesidad de llevar a cabo las obras y los suministros 
proyectados para el acondicionamiento de la residencia de la tercera edad de Cariñena.

Con el fin de dar cumplimiento y satisfacción a las necesidades de la comunidad vecinal 
en  estos  ámbitos  se  hace  necesaria  la  contratación  de  las  obras  y  suministros  para  el 
ACONDICIONAMIENTO  DE  LA  RESIDENCIA  DE  LA  TERCERA  EDAD  DE 
CARIÑENA.

La  presente  actuación  se  desarrolla  dentro  de  la  convocatoria  de  subvenciones 
financiadas  con  cargo  al  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  para  la 
financiación  de  actuaciones  de  creación,  modernización  y  reforma de  plazas  de  centros 
residenciales de menores, así como de centros residenciales y de día destinados a personas 
mayores.  (“Boletín  Oficial  de  Aragón”,  número  150,  de  16  de  julio).  La  convocatoria 
desarrolla lo dispuesto en la Orden CDS/692/2021, de 7 de junio, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones para la concesión de subvenciones financiadas con 
cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, posteriormente derogada y 
sustituida por la ORDEN CDS/420/2022, de 5 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  financiadas  con  cargo  al  Plan  de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Dicha  ayuda  ha  sido  otorgada  al  Ayuntamiento  de  Cariñena  por  la  ORDEN 
CDS/1505/2021, de 4 de noviembre, de la Consejería de Ciudadanía y Derechos Sociales del 
Gobierno de Aragón, por la que, se resuelve la convocatoria de subvenciones con cargo al 
plan de recuperación, transformación y resiliencia, para la financiación de actuaciones de 
creación, modernización y reforma de plazas de Centros Residenciales y de Día destinados a 
personas mayores. Línea primera, modalidad 1: Entidades locales. En la misma se dispone la 
concesión al Ayuntamiento de Cariñena de una subvención por importe de 434.214,60 € 
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(sobre un importe  de proyecto de 723.691,00 €) para la «Reforma parcial  residencia de 
mayores José Bribián Sanz. Cariñena (Zaragoza)».

El  tipo  de  contrato  es  mixto  conforme  al  artículo  18  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014 (en  adelante,  LCSP),  combinando  el  objeto  del 
contrato prestaciones de obras y de suministros.

Por todo lo anterior, se encargó a la empresa Raíces Estudio de Arquitectura, S.L.P. la 
redacción del oportuno PROYECTO TÉCNICO, el cual fue visado por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Aragón.

Redactada  Memoria  justificativa  del  contrato.  Emitidos  oportunos  informes  por 
Secretaría  e  Intervención.  Redactados  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas  y 
prescripciones técnicas que han de regir el contrato.

A la vista del expediente de contratación tramitado: 

 

Documento Fecha

Providencia de alcaldía 26/10/2022

Informe de Secretaría 26/10/2022

Informe de Intervención 27/10/2022

Resolución del órgano de contratación 2/11/2022

Anuncio de licitación 9/11/2022

Acta de la Mesa de Contratación y 
propuesta de adjudicación

1/12/2022

Informe de Intervención previo a la 
adjudicación

13/12/2022

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

Tipo de contrato: MIXTO: OBRAS Y SUMINISTROS

Objeto del contrato: ACONDICIONAMIENTO DE LA RESIDENCIA DE LA 
TERCERA EDAD DE CARIÑENA

CPV: 
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- 45215212-6 Trabajos de construcción de residencias de ancianos

- 39150000-8 Mobiliario y equipo diverso

- 33155000-1 Equipos para fisioterapia

- 39134000-0 Mobiliario de informática

- 48900000-7 Paquetes de software y sistemas informáticos diversos

- 30230000-0 Equipo relacionado con la informática

División en lotes: NO

Uso de medios electrónicos en la presentación de ofertas: SÍ

Procedimiento de contratación: abierto Tipo de tramitación: procedimiento 
ordinario abierto simplificado (Art. 159 
LCSP)

Valor estimado del contrato: 585.694,54 €

Presupuesto base de licitación IVA 
excluido: 585.694,54 €

IVA 21%: 122.995,85 €

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 708.690,39 € 

Duración de la ejecución: 8 meses.

Así, en fecha 1 de noviembre de 2022 se reúne la Mesa de Contratación para la apertura 
de las ofertas presentadas.

En  primer  lugar  se  da  cuenta  de  los  licitadores  que  se  han  presentado,  habiendo 
únicamente un solo licitador: TALLER DE CONSTRUCCION TMR S.A. Y se procedió a 
comprobar que cumple los requisitos exigidos.

La  Mesa  de  Contratación  propuso  como  adjudicataria  a  la  empresa  TALLER  DE 
CONSTRUCCIÓN TMR S.A. al ser la única licitadora presentada y cumplir los requisitos 
exigidos, por un importe  de 585.694,54 € (IVA excluido),  una ampliación  del  plazo  de 
garantía de 6 meses adicionales a los establecidos en el Pliego y una reducción del plazo de 
ejecución del contrato de 1 semana respecto de lo establecido en el Pliego.

Asimismo, la Mesa de Contratación procedió a requerir la documentación prevista al 
propuesto como adjudicatario. La citada documentación ha sido presentada en plazo y una 
vez examinada se ha hallado conforme. Habiendo la Intervención emitido informe favorable 
en fecha 14 de diciembre de 2022.
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Abierto  turno  de  intervenciones  de  los  Grupos  políticos,  la  Sra.  García  Muñoz,  en 
representación del Grupo Chunta Aragonesista, manifiesta su conformidad con la propuesta.

Del  mismo  modo,  la  Sra.  Domeque  Gaspar,  representante  del  Grupo  Aragonés, 
manifiesta  su  conformidad  subrayando  que  se  ha  informado  y  visto  que  la  empresa 
propuesta como adjudicataria tiene una dilatada experiencia desde 1992 y está habilitada 
para trabajar con la Administración pública.

De modo similar  se manifiesta  el  Sr.  Lorente Vicente,  portavoz del Grupo Popular, 
subrayando que si técnicamente se considera una empresa competente, su Grupo votará a 
favor.

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista manifiesta igualmente su conformidad con 
la propuesta.

Por todo lo anterior, y  de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 
Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el Pleno, 
como órgano de contratación, sometido el asunto a votación, el Pleno, por unanimidad,

ACUERDA

PRIMERO. Adjudicar el contrato de obras para la  ACONDICIONAMIENTO DE LA 
RESIDENCIA DE LA TERCERA  EDAD DE CARIÑENA,  enmarcadas  en  el  Plan  de 
Recuperación Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea con cargo a 
los fondos Next Generation EU, a la empresa TALLER DE CONSTRUCCION TMR S.A., 
con CIF A78159654, con domicilio en GLORIETA DE QUEVEDO Portal 8 Planta 3 Pta. 1 
28015 MADRID, por un importe de 585.694,54 € (IVA excluido), a lo que habrá que añadir  
un importe en concepto de IVA de 122.995,85 €, haciendo un total de 708.690,39 €, con un 
plazo de garantía de 6 meses por encima de la estipulada en los Pliegos, a contar desde la 
firma del acta de recepción de las obras, y una reducción del plazo de ejecución del contrato 
de 1 semana respecto de lo establecido en el Pliego por ser la única oferta presentada a la 
licitación y cumplir con los requisitos establecidos en los Pliego, ejecutándose el contrato 
con sujeción a las condiciones que figuran en su oferta y las que se detallan en los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

SEGUNDO. Disponer el gasto correspondiente con cargo a partida presupuestaria 2310 
–  63200  del  presupuesto  en  vigor  del  año  2022  y  proyecto  de  gastos  con  financiación 
afectada 2021.7, de acuerdo con el informe de fiscalización que emitido por la Intervención.
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TERCERO. Dar cuenta del presente acuerdo a Intervención y a Tesorería a los efectos 
de practicar las anotaciones contables que procedan.

 

CUARTO.  Publicar  anuncio  de  adjudicación  en  el  perfil  de  contratante  en  plazo 
máximo de 15 días, sede electrónica y web municipal.

QUINTO. Notificar al adjudicatario del contrato el presente acuerdo y proceder a la 
firma del contrato en plazo no superior a 15 días hábiles.

SEXTO. Publicar la formalización del contrato en el Perfil de contratante en plazo no 
superior a quince días tras la perfección del contrato y con el contenido contemplado en el 
anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

SÉPTIMO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos 
del contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con 
el desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido.

OCTAVO. Apoderar tan ampliamente como fuere posible en derecho a D. Sergio Ortiz 
Gutiérrez,  en  su  calidad  de  alcalde-presidente  de  este  ayuntamiento,  y  en  nombre  y 
representación del mismo a efectos de suscribir la formalización del contrato o cualquier 
otra actuación precisa para la buena ejecución del contrato.

NOVENO. Por parte de todos los miembros de la corporación y de conformidad con las 
normas  que  rigen  el  programa  Next  Generation  proceder  a  suscribir  la  Declaración  de 
Ausencia de Conflictos de Interés (DACI).

ASUNTO  NÚMERO  TRES-  ACUERDO  DE  RECONOCIMIENTO  DE 
BONIFICACIÓN DEL ICIO A FAVOR DE FUENCAMPO XXI S.L.- 

Por la Sra. Secretaria se da lectura a la moción presentada sobre este asunto del orden del día 
que ha recibido dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada 
el día de hoy.

“Con relación al expediente instado por la empresa Fuencampo XXI S.L.,  relativo a la 
solicitud  de  bonificación  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en base a los siguientes,
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ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 22 de junio de 2022, presentó solicitud de reconocimiento de la 
bonificación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por la instalación 
de  un  sistema  de  autogeneración  de  energía  eléctrica  fotovoltaica  y  por  concurrir 
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo.

SEGUNDO. Con fecha 15 de diciembre de 2022, y de conformidad con lo dispuesto en 
Providencia  de  Alcaldía,  por  Intervención  se  ha  emitido  informe  desfavorable  al 
reconocimiento de la citada bonificación.

Esta Alcaldía propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Denegar  la  declaración  de  interés  público  y  consiguiente  bonificación  del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, al ser la misma extemporánea, no 
cumpliendo  lo dispuesto  en  la  Ordenanza fiscal  de  dicho impuesto  que establece  como 
primer requisito para la posterior concesión de bonificación, que con la presentación de la 
licencia de obras se  solicitará al órgano competente, el Pleno, el reconocimiento del de 
interés público de la actuación, para su posterior bonificación,   en el momento en el que se 
presenta  la solicitud de licencia de obras, Ordenanza aprobada por este Ayuntamiento en 
fecha 02/12/2003 y publicada en el  Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza número 
291, de fecha 19/12/2003, amparada en el artículo 103.2.a) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

En  el  supuesto  que  nos  ocupa la  solicitud  de  dicha  declaración  de  interés  público  fue 
posterior  a la  solicitud  y  concesión de licencia  de obras,  no procediendo acceder  a lo 
solicitado, ya que lo contraría incumpliría la norma de aplicación al caso.

SEGUNDO. Notificar esta Resolución al interesado, con indicación de los recursos que 
procedan.

Sometido el asunto a votación el Pleno, manifestando todos los Grupos políticos su 
conformidad por ceñirse a lo dispuesto en la Ordenza reguladora del Impuesto, considerando 
los informes obrantes en el expediente, por unanimidad, 

ACUERDA:

PRIMERO. Denegar la declaración de interés público y consiguiente bonificación 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, al ser la misma extemporánea, no 
cumpliendo  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza  fiscal  de  dicho  impuesto  que  establece  como 
primer requisito para la posterior concesión de bonificación, que con la presentación de la 
licencia de obras se  solicitará al órgano competente,  el  Pleno, el reconocimiento del de 
interés público de la actuación, para su posterior bonificación,   en el momento en el que se 
presenta  la solicitud de licencia de obras, Ordenanza aprobada por este Ayuntamiento en 
fecha 02/12/2003 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza número 291, 
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de fecha 19/12/2003, amparada en el artículo 103.2.a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo,  por el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

En  el  supuesto  que  nos  ocupa  la  solicitud  de  dicha  declaración  de  interés  público  fue 
posterior  a  la  solicitud  y  concesión  de  licencia  de  obras,  no  procediendo  acceder  a  lo 
solicitado, ya que lo contraría incumpliría la norma de aplicación al caso.

SEGUNDO. Notificar esta Resolución al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan.

ASUNTO  NÚMERO  CUATRO.-  ACUERDO  DE  RECONOCIMIENTO  DE 
BONIFICACIÓN DEL ICIO A FAVOR DE VICTOR MANUEL CHOCANO 

Por la Sra. Secretaria se da lectura a la moción presentada sobre este asunto del orden del día 
que ha recibido dictamen favorable a la propuesta presentada de la Comisión Especial de 
Cuentas en sesión celebrada el día de hoy.

“Con relación al expediente instado por la empresa Víctor Manuel Chocano relativo a la 
solicitud  de  bonificación  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en base a los siguientes,

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 14 de noviembre de 2022, presentó solicitud de reconocimiento de la 
bonificación  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras,  por  la 
rehabilitación de vivienda en Calle 5 de junio, inmueble con más de 25 años de antigüedad 
y catalogado por el PGOU de Cariñena con protección estructural

SEGUNDO. Con fecha 25 de noviembre de 2022, y de conformidad con lo dispuesto en 
Providencia  de  Alcaldía,  por  Intervención  se  ha  emitido  informe  desfavorable  al 
reconocimiento de la citada bonificación.

Esta Alcaldía propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Denegar  la  declaración  de  interés  público  y  consiguiente  bonificación  del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, al ser la misma extemporánea, no 
cumpliendo  lo dispuesto  en  la  Ordenanza fiscal  de  dicho impuesto  que establece  como 
primer requisito para la posterior concesión de bonificación, que con la presentación de la 
licencia de obras se  solicitará al órgano competente, el Pleno, el reconocimiento del de 
interés público de la actuación, para su posterior bonificación,   en el momento en el que se 
presenta  la solicitud de licencia de obras, Ordenanza aprobada por este Ayuntamiento en 
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fecha 02/12/2003 y publicada en el  Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza número 
291, de fecha 19/12/2003, amparada en el artículo 103.2.a) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

En  el  supuesto  que  nos  ocupa la  solicitud  de  dicha  declaración  de  interés  público  fue 
posterior  a la  solicitud  y  concesión de licencia  de obras,  no procediendo acceder  a lo 
solicitado, ya que lo contraría incumpliría la norma de aplicación al caso.

SEGUNDO. Notificar esta Resolución al interesado, con indicación de los recursos que 
procedan.

Sometido el asunto a votación el Pleno, manifestando todos los Grupos políticos su 
conformidad por ceñirse a lo dispuesto en la Ordenza reguladora del Impuesto, considerando 
los informes obrantes en el expediente, por unanimidad, 

ACUERDA:

PRIMERO. Denegar la declaración de interés público y consiguiente bonificación 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, al ser la misma extemporánea, no 
cumpliendo  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza  fiscal  de  dicho  impuesto  que  establece  como 
primer requisito para la posterior concesión de bonificación, que con la presentación de la 
licencia de obras se  solicitará al órgano competente,  el  Pleno, el reconocimiento del de 
interés público de la actuación, para su posterior bonificación,   en el momento en el que se 
presenta  la solicitud de licencia de obras, Ordenanza aprobada por este Ayuntamiento en 
fecha 02/12/2003 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza número 291, 
de fecha 19/12/2003, amparada en el artículo 103.2.a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo,  por el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

En  el  supuesto  que  nos  ocupa  la  solicitud  de  dicha  declaración  de  interés  público  fue 
posterior  a  la  solicitud  y  concesión  de  licencia  de  obras,  no  procediendo  acceder  a  lo 
solicitado, ya que lo contraría incumpliría la norma de aplicación al caso.

SEGUNDO. Notificar esta Resolución al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan.
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ASUNTO NÚMERO.  CINCO.-.   APROBACIÓN PROVISIONAL PRESUPUESTO 
GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 2023 Y PLANTILLA DE PERSONAL.

Visto el expediente relativo a la aprobación del Presupuesto General para el ejercicio 2022 y 
de  la  Plantilla  de  personal  al  servicio  de  éste  Ayuntamiento.  Cumplidas  todas  las 
formalidades legales, se propone al Pleno la adopción de oportuno acuerdo.

Abierto turno de intervenciones, el Sr. Alcalde destaca que es el Presupuesto más 
alto que nunca ha tenido este Ayuntamiento, motivado principalmente por las subvenciones 
conseguidas con cargo a Fondos Europeos.

Por su parte, La Portavoz de Chunta Aragonesista, Sra. García Muñoz,  considera 
que  falta  diálogo  en  el  Consistorio  a  la  hora  de  elaborar  los  presupuestos  y  presenta 
propuestas reiteradamente, como ha hecho su Grupo, que después no se ven recogidas en le 
Presupuesto.

En  sentido  similar,  la  Sra.  Domeque  Gaspar,  portavoz  del  Grupo  Aragonés, 
manifiesta su queja ya que, dice, en ningún momento se ha dado cabida en el presupuesto a 
propuestas presentados por su Grupo.

El Sr. Lorente Vicente, Portavoz del Grupo Popular señala que el sentido del voto de 
su grupo será contrario a la aprobación de éste punto ya que, matiza, si pudiese aprobarse 
por partidas, por ejemplo gastos de personal, votaría a favor, pero en sentido similar a los 
demás  Grupos  comenta  que  el  Concejal  de  Su  Grupo  Fernando  Andreu,  lleva  tiempo 
pidiendo que se dote al municipio de una pista de Pump Track y no se ha hecho ningún caso. 
En Avda. de Goya igualmente sería necesaria un reforma/reparación de asfaltado y tampoco 
se ha hecho nada. 

Le  replica  el  Sr.  Campos  Gutiérrez  Portavoz  del  Grupo  municipal  socialista, 
preguntando  si  saben lo  que cuesta  una de  esas  pistas  y  señalando que  presemnte4n  la 
propuesta con un presupuesto, a fin de valorar la posibilidad de su ejecución.

El Sr. Andreu responde que sí conoce su coste pero que hasta el momento no se les 
ha dicho que trajesen un presupuesto…

Finalmente  toma  la  palabra  el  Sr.  Alcalde-Presidente,  señalando  que  en  los 
presupuestos  que  se  presentan  hay  muy  poco  margen  para  estos  u  otros  proyectos  de 
actuaciones, está muy ajustado y que será cuando se conozca el remanente de Tesorería, 
cuando se podrán valorar  propuestas  como las  que  están  pidiendo los  Grupos políticos, 
incluidas  las  propias  del  equipo  de  Gobierno.  Subraya  que  ahora  se  están  votando  los 
presupuestos.

La Portavoz de C.H.A. señala que entiende que ahora la tesorería disponible puede 
ser ajustada, pero se pueden posteriormente plantear modificaciones presupuestarias que den 
cabida a otras propuestas.
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El Sr. Alcalde responde que está abierto, en el momento indicado, a que se formulen 
propuestas por parte de otros Grupos y estudiar su viabilidad. Señala que se ha reunido uno 
por uno con todos los Grupos políticos y los ha escuchado. Y, como comenta, más adelante 
se podrán estudiar sus propuestas.

Comenta que en todo esto es paradójico que los miembros del equipo de Gobierno 
que no tienen la condición de portavoces, están trabajando por el municipio sin cobrar nada, 
sólo las asistencias a sesiones y que los y las Portavoces de otros Grupos, estén cobrando 
más  cuando  no  tienen  esa  dedicación.  Concluye  diciendo  que  están  hablando  de 
presupuestos y no de remanentes de Tesorería.

Le  replica  la  Sra.  Domeque  Gaspar,  diciendo  que  ella  ha  asistido  a  todas  las 
reuniones  a  las  que  ha  sido  convocada,  salvo  a  alguna  de  ellas  por  enfermedad  y  que 
considera improcedente lo dicho por el Sr. Alcalde, que ella seguirá desarrollando su labor 
cobre o no cobre y que si es necesario lo devuelve. Comenta que efectivamente, su Grupo 
tiene propuestas por hacer, que no sabe si las planteará más adelante.

En sentido similar, le Sr. Lorente Vicente dice al Sr. Alcalde que, por su puede quitar 
las  indemnizaciones  por  asistencia  y  que,  como  Alcalde,  es  su  obligación  atender  las 
propuestas de los otros Grupos políticos y tener también cierta disposición a debatirlas.

Concluye el Sr. Alcalde que si el estuviese en la oposición, estudiaría los presupuesto 
y su contenido y más adelante  vería  si  hay otras posibilidades  de llevar  a  cabo nuevos 
proyectos.

Por su parte, el Portavoz del Grupo Municipal socialista señala que por supuesto los 
aprobaran por considerar que son los mejores presupuestos dentro de las posibilidades que 
tenían.

Concluido el debate, sometido el asunto a votación, le Pleno, con seis votos a favor, 
de los  miembros del  Grupo Municipal  Socialista,  cuatro en contra,  de los  miembros de 
Chunta Aragonesita y Grupo Popular y una abstención del Grupo Aragonés,

ACUERDA: 

Primero.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2022 cuyo resumen 
es el siguiente:
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Estado de Gastos
Capítulo Denominación Importe  

  A) Operaciones No Financieras    
  A1) Operaciones Corrientes    

I GASTOS DE PERSONAL 1.533.527,66  
II GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.054.568,44  
III GASTOS FINANCIEROS 3.000,00  
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 193.000,00  
V FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00  

   Total 2.784.096,10  
  A2) Operaciones de Capital    

VI INVERSIONES REALES 1.914.618,32  
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 61.236,35  

   Total 1.975.854,67  
  Total No Financieras 4.759.950,77  
  B) Operaciones Financieras    

VIII ACTIVOS FINANCIEROS 0,00  
IX PASIVOS FINANCIEROS 50.000,00  

       
  Total Financieras 50.000,00  
  Total Gastos 4.809.950,77  

Estado de Ingresos
Capítulo Denominación Importe  
  A) Operaciones No Financieras    
  A1) Operaciones Corrientes    

I IMPUESTOS DIRECTOS 1.375.036,00  
II IMPUESTOS INDIRECTOS 80.700,00  
III TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 688.908,00  
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 917.171,37  
V INGRESOS PATRIMONIALES 50.000,00  

   Total 3.111.815,37  
  A2) Operaciones de Capital    

VI ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00  
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.698.135,40  

   Total 1.698.135,40  
  Total No Financieras 4.809.950,77  
  B) Operaciones Financieras    

VIII ACTIVOS FINANCIEROS 0,00  
IX PASIVOS FINANCIEROS 0,00  

       
  Total Financieras 0,00  
  Total Ingresos 4.809.950,77  
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Segundo: Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

Tercero: Aprobar la Plantilla de Personal de la Corporación que en dicho presupuesto se 
contempla, conforme a lo siguiente:

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

 1. Escala de funcionarios de Administración Local con Habilitación de carácter Nacional: 

-  Una  plaza  de  Secretario,  Escala:  Habilitación  Nacional;  Subescala:  Secretaría;  Clase: 
Entrada; Grupo: A; Subgrupo A1; Nivel: 28 

- Una plaza de Interventor. Escala: Habilitación Nacional; Subescala: IntervenciónTesorería; 
Categoría: Entrada; Grupo: A; Subgrupo A1; Nivel: 28.

2. Escala de Administración General: 

- Una Plaza de Técnico de Administración General, Subescala Técnica, Categoría: Superior; 
Grupo A; Subgrupo A2; Nivel 26. –

-  Cuatros  Plazas  de Administrativo,  Subescala  Administrativa;  Grupo:  C;  Subgrupo C1; 
Nivel:  19.  -  Una  Plaza  de  Administrativo-Tesorero,  Escala:  Administración  General; 
Subescala Administrativa; Grupo: C; Subgrupo C1; Nivel: 22. – 

-  Una  plazas  de  Auxiliar  administrativo;  Escala:  Administración  General;  Subescala 
Auxiliar; Grupo: C; Subgrupo C2; Nivel: 16. Forma de cobertura: Oposición o Concurso-
oposición. –

 - Una plaza de alguacil-Conserje; Escala: Administración General; Subescala Subalterna; 
Grupo: C; Subgrupo C2; Nivel: 16. Forma de cobertura: Oposición o Concurso-oposición.

3. Escala de Administración Especial: 

- Una Plaza de Oficial 1ª de obras y servicios municipales; Escala: Administración especial; 
Subescala Servicios especiales; Categoría: Personal de Oficios; Grupo C2; Subgrupo C2; 
Nivel 15. Titulación exigida.- Graduado en E.S.O. o equivalente. 

- Una Plaza Encargado de obras y servicios municipales; Escala: Administración especial; 
Subescala  Servicios  especiales;  Categoría:  Personal  de Oficios;  Grupo C; Subgrupo C2; 
Nivel 18

B) PERSONAL LABORAL 

- Una Plaza Arquitecto; Grupo: A; Subgrupo A1; Nivel: 25. Tiempo parcial. (Concurso 
oposición) - Una Plaza de Auxiliar Administrativo.- Jornada Completa. Grupo C2 Nivel 16. 
– 
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- Una plaza de Técnico/a Cultural. Jornada completa. Grupo A, Subgrupo A2. Nivel: 21. - 
Una plaza de Técnico/a de biblioteca. Tiempo parcial. Grupo C, Subgrupo C1. Nivel: 17. – 

- Tres plazas de Oficial de Obras y Servicios. Jornada completa. Grupo C; Subgrupo C2. 
Nivel: 15. - Cinco plazas de Operarios de Obras y Servicios. Jornada completa. Grupo Otras 
Agrupaciones Profesionales. Nivel 12.

-Cinco  plazas  Personal  limpieza  de  edificios.  Jornada  completa  /o  parcial)  Grupo Otras 
Agrupaciones Profesionales. Nivel: 10. -Dos plazas de Conserje. Jornada Completa. Grupo 
Otras Agrupaciones Profesionales. Nivel: 13. 

-Una plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local. Jornada completa. Grupo A; Subgrupo 
A2. . Nivel: 22. 

- Una Plaza de Profesor E.P.A. Titulación exigida: (J. completa/Tiempo Parcial) . Grupo A. 
Subgrupo A2. . Nivel: 20. 

-  Una Plaza  de Directora  de Educación Infantil.  Jornada Completa.  Grupo A,  Subgrupo 
A2. .Nivel: 21. 

- Tres Plazas de Técnico/a especialista en Educación Infantil. .- Jornada completa. Grupo C, 
Subgrupo C1. Nivel 17. 

- Una Plaza de Auxiliar de Educación Infantil. Jornada completa. Grupo C, Subgrupo C2. 
Nivel 16. 

- Una plaza Directora de Banda Municipal de Música.. Jornada a tiempo parcial Grupo A, 
Subgrupo A2. Nivel 

- Tres plazas Socorristas Piscinas. Fijo discontinuo. parcial Grupo C, Subgrupo C2. Nivel 
16.

Quinto.- Exponer al público el Presupuesto General para el ejercicio 2022 durante un plazo 
de  quince  días,  contado desde  el  día  siguiente  al  de  la  publicación  del  correspondiente 
anuncio en la correspondiente sección provincial del Boletín Oficial de Aragón, durante el 
cual los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas 
ante el Pleno, que dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.

Sexto.- En caso de que no se presenten reclamaciones en el plazo señalado, el Presupuesto 
se  considerará  definitivamente  aprobado  y  se  insertará  resumido  por  capítulos  en  la 
correspondiente sección provincial del Boletín Oficial de Aragón, entrando en vigor a partir 
de dicha publicación.

ASUNTO NÚMERO SEIS.-  ACUERDO PLAN ESTRATÉGICO SUBVENCIONES 
2023-2026.

Visto  que  según  establece  el  artículo  8.1  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones,  “Los órganos de las  Administraciones  públicas  o cualesquiera entes  que 
propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en 
un  plan  estratégico  de  subvenciones  los  objetivos  y  efectos  que  se  pretenden  con  su 
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aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria.”

Visto el proyecto de presupuesto general municipal del año 2022, cuyo capítulo 4 
contiene la acción de fomento por parte del Ayuntamiento prevista en dicho ejercicio, lo que 
determina la necesidad de aprobar con carácter  simultáneo un nuevo plan estratégico de 
subvenciones con un horizonte temporal de 4 años, por tanto 2022-2025, según establece el 
artículo  5.5  de  la  Ley  5/2015,  de  Subvenciones  de  Aragón,  que  deberá  contener  la 
planificación de la actividad de fomento por parte del Ayuntamiento durante dicho período. 

Correspondiendo al Ayuntamiento Pleno, en su condición de órgano que determina 
las  actuaciones  en  materia  de  subvenciones  a  través  del  Presupuesto  General  anual  y, 
asimismo,  ostentar  naturaleza  reglamentaria  el  contenido  del  plan  estratégico  de 
subvenciones, 

Visto el informe de la Intervención, no planteándose debate,  Sometido el asunto a 
votación el Pleno, por unanimidad,

ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar  el  PLAN  ESTRATÉGICO  DE  SUBVENCIONES  DEL 
AYUNTAMIENTO DE CARIÑENA PARA EL PERÍODO 2023-2026,  con el  siguiente 
contenido: 

INDICE

 PREÁMBULO  

 CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES  

 CAPÍTULO II: EFECTOS, PLAZOS PARA SU CONSECUCIÓN, COSTES   
PREVISIBLES Y FINANCIACIÓN

 CAPÍTULO III: MATERIALIZACIÓN  DE OBJETIVOS Y CUANTIFICACIÓN  

 CAPÍTULO IV.: SEGUIMIENTO Y  CONTROL DEL PLAN  

 DISPOSICIONES FINALES  

PREÁMBULO
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La justificación de la realización del Plan Estratégico de Subvenciones descansa en 
lo dispuesto, con carácter general, en la exposición de motivos de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre de Subvenciones, en adelante LGS, y de forma específica el mandato establecido 
en el artículo 8 de la citada norma. Así, de conformidad con el referido precepto, el Plan 
pretende la racionalización de la concesión de las subvenciones sobre los principios de:

1) Publicidad,  transparencia,  concurrencia,  objetividad,  igualdad  y  no 
discriminación.

2) Eficacia de los objetivos.

3) Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos.

De  esta  forma  la  elaboración  del  plan,  en  conjunción  con  la  aprobación  del 
presupuesto  general  anual,  supone  el  cumplimiento  del  mandato  legal  de  respeto 
escrupuloso a los principios de transparencia y equilibrio presupuestario.

Dentro de los objetivos que debe cumplir cualquier administración pública, ex art. 9 
de la CE, y sobre el carácter de proximidad que caracteriza a la administración local, es 
lógico  y coherente  con los  objetivos  de este  Ayuntamiento,  el  fomento de  todo tipo  de 
actividades  de  utilidad  pública  e  interés  social,  cuyo  beneficio  no  se  encuentra  en  el 
beneficio patrimonial que reporta, sino en el social que repercute.

En este  sentido,  una mayor  información acerca  de  las  subvenciones  hará  posible 
eliminar  las  distorsiones  e  interferencias  que  pudieran  afectar  al  mercado,  además  de 
facilitar  la  complementariedad  y  coherencia  de  las  actuaciones  de  las  distintas 
Administraciones Públicas evitando cualquier tipo de solapamiento.

En  efecto,  el  plan  estratégico  para  el  período  2022-2025  se  materializa  en  la 
planificación iniciada a partir de la promulgación de LGS. De esta manera se consolidan los 
objetivos  de  los  apoyos  financieros  que  supone  la  subvención,  al  objeto  de  la  efectiva 
satisfacción de las demandas sociales a las que se pretende dar respuesta. 

CAPÍTULO I.

 DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1: Objetivos:

El establecimiento de subvenciones por este Ayuntamiento durante el período 2022-
2025 se ajustará a lo previsto en este plan.

Con  carácter  general,  se  pretende  garantizar  una  continuidad  de  las  acciones 
subvencionadas, durante los ejercicios en los que el Plan extiende su vigencia, al objeto de 
conseguir un mayor grado de eficacia.
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Como indica la LGS el objetivo es la regulación, con carácter general, del régimen 
que ha de ajustarse a la concesión y justificación de las subvenciones concedidas por este 
Ayuntamiento. En cuanto a los objetivos prioritarios se encuentran, el fomento de todo tipo 
de actividades de utilidad pública o interés social, o de promoción de una finalidad pública, 
siempre sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo y fomento de actividades de escaso 
rendimiento  económico,  además  de  potenciar  la  creación  de  redes  asociativas  y  de 
participación de los ciudadanos en la actuación municipal. 

Entre los objetivos principales que este Ayuntamiento quiere desarrollar mediante su 
colaboración  se  encuentran  las  actividades  deportivas,  sociales,  culturales,  educativas, 
artísticas  y de promoción del  tejido  industrial  y  el  empleo  en el  municipio,  también  un 
medio ambiente sostenible en el municipio, así como la colaboración con los colectivos y 
países menos favorecidos, con las que se pretende configurar un espacio donde la acción de 
fomento se centre en:

1) La  promoción  de  estrategias  de  sensibilización  respecto  a  los  intereses  y 
deferentes grupos de población.

2) Promover la integración social y no discriminación.

3) Promover los principios de igualdad y de solidaridad. 

4) Promoción de la calidad de vida.

5) Promoción de valores en el ejercicio de ocio y tiempo libre.

6) Promoción de  manifestaciones culturales, en todos los ámbitos 

7) Recuperación  y/o  mantenimiento  de  tradiciones  enraizadas  en  la  cultura 
popular.

8) Promoción  de  la  Actividad  Deportiva,  sobre  la  consideración  de  su  valor 
integrador y de desarrollo de valores sociales y humanos.

9) Promoción del empleo y del tejido industrial y de servicios en el municipio
10) Colaboración  con  asociaciones  protectoras  de  animales  para  preservar  el 

ecosistema municipal y garantizar los derechos de los animales

Artículo 2. Principios:

La acción de fomento, que se ha de materializar en la concesión de la subvención y que 
deberá  ser   otorgada  por  el  órgano  competente,  se  realizará  de  conformidad  con  lo 
establecido en la LGS,  y  sobre los siguientes principios básicos:

1) Principio de publicidad.   Dicho principio se materializa tanto en la necesidad 
de publicar  la convocatoria  como en la publicidad de su concesión en los 
términos legal y reglamentariamente previstos.
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2) Principio  de  concurrencia.   Dicho  principio  se  materializa  en  la 
determinación de los requisitos que deben cumplir los beneficiarios, al objeto 
de la plena satisfacción del interés general.

3) Principio  de  objetividad.   Dicho  principio  se  materializa  en  las  bases 
reguladoras y a lo largo del proceso de concesión.

4) Principios  de  Transparencia  e  Igualdad  y  no  discriminación  .  Dicho 
principio se materializa con la observancia de los principios de concurrencia, 
objetividad  y  publicidad,  sin  perjuicio  de  la  aplicación  de  los  supuestos 
legales de concesión directa.

5) Principio de eficacia y eficiencia.   Dichos principios se materializan con la 
comprobación de los objetivos, que con carácter general se plasman en este 
plan,  y  se  materializan  en  las  distintas  acciones  presentadas  por  los 
departamentos.

Artículo 3: Beneficiarios y procedimientos de la concesión:

El Ayuntamiento concederá subvenciones,  en los términos y con la amplitud que 
establece el artículo 11 LGS,  mediante convocatoria pública o a través de concesión directa, 
y/o  por  la  firma  de  convenios  de  colaboración,  a  favor  de  personas  físicas  o  jurídicas, 
públicas  o privadas,  comunidad de bienes  o cualquier  otro tipo de unidad económica  o 
patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, pueda llevar a cabo los 
proyectos o actividades o comportamiento que se encuentren en la situación que motiva la 
subvención. 

En todo caso, y junto al reconocimiento de la capacidad del beneficiario, para optar a 
la obtención de la subvención, se tendrán en cuenta las siguientes cautelas en el caso de los 
procedimientos de concurrencia: 

1)  Cuando  por  causas  no  imputables  al  beneficiario  de  la  subvención,  como  la 
suspensión de actividades objeto de la misma por fuerza mayor, u otras causas totalmente 
ajenas  a  este,  no se realizara  la  actividad objeto  de  la  subvención,  podrán concurrir  no 
obstante a la siguiente convocatoria anual.

2) A los beneficiarios que se demuestre que han actuado de mala fe, y como causa de 
ello  no  realizasen  la  actividad  objeto  de  la  subvención,  se  les  denegará  el  acceso  a  la 
obtención de cualquier subvención, en las siguientes convocatorias anuales.

Procedimientos de concesión: se determinarán de conformidad a lo previsto en la 
LGS y demás normas que le sean de general aplicación, y tanto los de adjudicación directa 
como los  de  concurrencia  competitiva,   deberán  respetar  los  principios  señalados  en  el 
artículo anterior.

a) En régimen de Concurrencia 
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La  concurrencia  podrá  ser  competitiva  o  no  competitiva,  siendo  la  primera  el 
procedimiento  normal.  Tendrá  la  consideración  de  concurrencia  competitiva,  el 
procedimiento  por  el  cuál  la  concesión  de  las  subvenciones  se  realizará  mediante  la 
comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer un orden de prelación, de 
acuerdo con los  criterios  de  otorgamiento  previamente  fijados,  en la  convocatoria,  y  de 
conformidad con lo dispuesto en la LGS y demás normas que sean de general aplicación.

Por concurrencia no competitiva se entenderá el procedimiento excepcional mediante 
el cual, dentro de los límites presupuestarios, la concesión de las subvenciones se realizará 
en atención al  cumplimiento,  por parte de los beneficiarios,  de determinado requisitos o 
condiciones previamente fijados en las bases de la convocatoria y de conformidad con lo 
dispuesto en la LGS y demás normas que sean de general aplicación.

En todo caso,   las bases de la convocatoria, en los procedimientos de concurrencia   
deberán contener: 

1) El objeto de la subvención y el interés que se pretende satisfacer.

2) Beneficiarios.

3) Requisitos formales de la solicitud.

4) Cuantía y límites de la subvención.

5) Criterios de valoración en función de la naturaleza de la subvención.

6) Órganos de valoración.

7) Órgano competente para resolver.

8) Derechos y obligaciones de los beneficiarios.

9) Justificación de la subvención, con expresa mención de la aplicación 
de los fondos percibidos así como el cumplimiento de los objetivos.

10)  Requisitos y forma de pago de la subvención.

b)  La  concesión  directa, con  carácter  general  a  instancia  de  los  interesados,  se 
utilizará para las subvenciones  previstas nominativamente en los presupuestos,  y cuando 
proceda, en los términos recogidos en el artículo 22.2. b y c LGS (respectivamente, aquellas 
subvenciones cuyo otorgamiento venga impuesto por una norma de rango de legal y , con 
carácter  excepcional,  aquellas  en  las  que  se acrediten  razones  de interés  público,  social 
económico y humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria 
pública).

Podrá  determinarse  la  realización  de  bases  reguladoras  para  articular  acciones 
respecto de las cuales, por su naturaleza, proceda la concesión directa de la subvención, al 
objeto de garantizar la transparencia y los derechos de los beneficiarios.
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Artículo 4:

 La aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones no supone la generación de 
derecho  alguno  en  favor  de  los  potenciales  beneficiarios,  que  no  podrán  exigir 
indemnización o compensación alguna en caso de que el Plan no se lleve a la práctica en sus 
propios términos.

CAPÍTULO II.

EFECTOS, PLAZOS PARA SU CONSECUCIÓN, COSTES PREVISIBLES Y 
FINANCIACIÓN

Artículo 5. Efectos:

Con el plan estratégico se pretende crear “ex novo”, desarrollar o canalizar una serie 
de actividades que permitan dar a los diferentes sectores del entramado social del municipio, 
la  posibilidad  de  desarrollar  proyectos  que  les  conduzcan  a  la  satisfacción  de  sus 
necesidades de todo tipo, tanto sociales, profesionales, como de ocio. 

Asimismo, se deberán tener en cuenta acciones tendentes al fomento de cualquier 
actividad ciudadana de interés general, para lo cual se podrán canalizar fondos que cada año 
se asignen en el Presupuesto Municipal con destino a estas subvenciones.

Artículo 6. Plazos:

Con carácter  general,  para  todo  tipo  de  subvenciones  que  se  concedan  por  este 
Ayuntamiento, el plazo de desarrollo de estas actuaciones será siempre anual, sin perjuicio 
de aquellas actividades que se consoliden en el tiempo, o que la actuación necesite un plazo 
mayor  al  ejercicio  anual,  en  cuyo caso,  deberán  seguir  cumplimentando  anualmente  los 
requisitos que establece la legislación vigente.

Artículo 7. Costes Previsibles:

El establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este Plan requerirá la 
inclusión de las consignaciones correspondientes en los Presupuestos municipales de cada 
año y la aprobación de las Ordenanzas que contengan las bases reguladoras de su concesión, 
en caso de concurrencia. En definitiva, quedará supeditado al cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y regla de gasto previstos en la LO 2/2012, por lo que las 
consignaciones presupuestarias que se aprueben y las bases reguladoras de su concesión se 
acomodarán en cada momento a dichos objetivos.

Se limitan a la cantidad fija que asigne, anualmente, el Ayuntamiento en cada uno de 
los  presupuestos.  No  podrán  otorgarse  subvenciones  por  cuantía  superior  a  la  que  se 
determine. 
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Asimismo, y en todo caso, los créditos presupuestarios tienen carácter limitativo y 
vinculante por lo que no se podrán adquirir compromisos de gastos superiores a su importe 
(art. 9. 4 b) LGS y art. 179.4 TRLHL).

Artículo 8. Recursos.

Las fuentes de financiación, y sin perjuicio de que las mismas puedan ampliarse en 
función  de  las  subvenciones  provenientes  de  otras  administraciones,  organismos  o 
particulares, serán las procedentes del Ayuntamiento,  Diputación Provincial de Zaragoza, 
Comarca del Campo de Cariñena, Gobierno de Aragón, Gobierno de España así como de 
entidades financieras.

CAPÍTULO III

MATERIALIZACIÓN  DE OBJETIVOS Y CUANTIFICACIÓN     

Artículo 9: Materialización actividades subvencionadas,  determinación de los 
beneficiarios y asignación.

En este apartado se señalan las acciones de fomento que se han ido desarrollando, y 
que  van destinadas  a  los  sujetos  que señala  el  artículo  11 LGS, y que  se concretan  en 
asociaciones de promoción de actividades, deportivas, sociales y culturales enraizadas en el 
municipio  y  cuya  participación  se  constata  en  una  línea  consolidada  de  subvenciones 
directas a entidades o asociaciones sin ánimo de lucro. Junto a ello, se articula la concesión 
de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, en función de la naturaleza del 
interés general que se pretende fomentar, en cuyo caso se determinan, siempre sobre los 
principios que rige el proceso, los requisitos y alcance de la actividad subvencionada.  

En  cualquier  caso,  la  opción  de  uno  u  otro  sistema  viene  determinada  por  la 
valoración realizada por cada área/departamento en su concreta acción de fomento, y sobre 
el reconocimiento de la realidad en la que aquella se desarrolla.

Así, y con continuidad en las acciones realizadas en el ejercicio anterior, cada área 
presentará sus objetivos en los que se concreten las acciones  de fomento,  la forma o el 
sistema  y  los  medios  para  conseguirlos,  y  en  el  caso  de  las  subvenciones  directas,  la 
designación  nominativa  del  beneficiario,  y  que  en  todo  caso  estarán  amparados  por  la 
correspondiente partida consignada en los presupuestos. 

Estas  acciones  se  presentan  como  estables,  y  se  ajustan  a  los  objetivos  que  se 
pretenden  conseguir,  si  bien  a  la  vista  del  grado  de  desarrollo  y  de  su  ejecución,  de 
conformidad  con  la  ley  y  con  los  presupuestos  de  cada  ejercicio,  podrán  realizarse  los 
ajustes convenientes, debiendo ser comunicados y justificados. 
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Se proponen los procedimientos que se consideran más aconsejables sin perjuicio de 
la opción que, en última instancia, adopte el órgano concedente, respetando en todo caso los 
límites presupuestarios.

Así,  se  concretan  las  siguientes  acciones,  previstas  por  áreas,  y  con  su 
correspondiente aplicación presupuestaria.

1) DEPORTES.  Servicio Municipal de Deportes.  

El objetivo de la de la acción de fomento desarrollada por el Servicio Municipal de 
Deportes se centra en:

a) Favorecer la realización de actividades deportivas en el Municipio, apoyar a todo 
tipo de Entidades Públicas o Privadas que programen o realicen actividades de 
carácter deportivo, para la celebración de competiciones o eventos deportivos, y 
que  se  materializan  en  apoyos  a  los  proyectos  deportivos  tanto  procedan  de 
iniciativas de  Clubes y  Asociaciones Deportivas o deportistas.

b) Fomentar y colaborar en la práctica físico-deportiva y la ocupación del ocio en 
sus  distintas  disciplinas,  con  especial  incidencia  en  el  deporte  infantil, 
involucrando  al  mayor  número  posible  de  participantes  y  diversificando  el 
número de actuaciones, al objeto de consecución de los objetivos de eficacia y 
eficiencia.

La materialización de estos objetivos se concreta en las siguientes actuaciones:

Subvenciones determinadas en bases reguladoras en régimen de 
concurrencia  .  

 No existen en la actualidad línea de subvenciones en este régimen.

Subvenciones específicas a entidades concretas en régimen de 
Concesión directa

 C.D. Cariñena actividad deportiva profesional tercera división 

  Escuela de fútbol base.

 Atlético Cariñena

 Club Patín Cariñena

 Asociación Deportiva Gimnasia Rítmica Cariñena
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2) CULTURA- EDUCACION.  

La acción de fomento desarrollada por el Área de Cultura- Educación se centra en:

a) Fomento  de  acciones  culturales  tendentes  a  la  conservación  de  tradiciones 
arraigadas en la comunidad, sobre el hecho de la importancia de mantener viva la 
memoria histórica.

b) Fomento de actividades culturales y artísticas, en el ámbito más amplio posible, 
con las que se consiga un desarrollo integral de los colectivos beneficiados.

c) Fomento  de las  actividades  musicales,  la  programación de conciertos,  bandas 
musicales etc.

d) Fomento en el ámbito educativo a las Asociaciones de Padres de Alumnos, para 
acciones  tendentes a complementar  la formación integral  de los escolares,  así 
como  a  asociaciones  que  tengan  como  objetivo  acciones  en  el  ámbito  de  la 
educación.

e) Fomento  del  Asociacionismo,  en  la  conciencia  de  la  importancia  del 
reconocimiento  de  la  pluralidad,  y  con  el  fin  de  incrementar  su  número  y 
dinamizar la acción de las existentes.

La materialización de estos objetivos se concreta en las siguientes subvenciones:

Subvenciones determinadas en bases reguladoras en régimen de 
concurrencia  .  

 Beca de estudios Cariñesenses
 Ayuda inicio del curso escolar

Subvenciones específicas a entidades concretas en régimen de concesión directa:

 Asociación cultural Coral Juan Briz

 Asociación Amigos del Ferrocarril.

 Casino Cariñena

 Centro Mercantil, industrial y agrícola
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 Asociación de Amigos del Toro de Ronda de Cariñena.

3) ACCESO A LA VIVIENDA

La  acción  de  fomento  en  esta  área  tiene  como  objetivo  principal  promover  las 
condiciones necesarias para facilitar el derecho constitucional de los ciudadanos a 
disfrutar de una vivienda digna y adecuada, con especial atención al colectivo de los 
jóvenes.

Subvenciones determinadas en bases reguladoras en régimen de 
concurrencia  .  

 Ayudas para la  financiación  de gastos de notaría  y registro a jóvenes  que 
adquieran su primera vivienda en el municipio de Cariñena.

Subvenciones en régimen de concesión directa:

 No existen en la actualidad línea de subvenciones en este régimen.

4) FOMENTO ECONÓMICO Y SOCIAL

La acción de fomento económico y social se centra en:

a) Favorecer el desarrollo sostenible, crecimiento económico y promoción de 
Cariñena.
b) Apoyar la creación y consolidación de empresas en el polígono industrial de 

Cariñena, generadoras de empleo
c) Apoyar el fomento y desarrollo del sector vitivinícola del municipio 

La materialización de estos objetivos se concreta en las siguientes actuaciones:

Subvenciones determinadas en bases reguladoras en régimen de 
concurrencia  .  

 Subvención para la adquisición de suelo industrial
 Ayudas Consolida tu negocio
 Ayudas Fachadas Locales Comerciales Casco Viejo
 Cheque bebe
 Cooperación al desarrollo

Subvenciones determinadas en bases reguladoras en régimen de concurrencia  .  
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Subvenciones específicas a entidades concretas en régimen de 
Concesión directa

 Asociación de comercio de Cariñena y Servicios de Cariñena
 Asociación polígonos industriales de Cariñena (A.P.I.C.)
 Asociación de hostelería San Valero de Cariñena

5) MEDIO AMBIENTE

La finalidad de la medida consiste en atajar una plaga de conejos que oficialmente afecta a la 
Comunidad  Autónoma  de  Aragón,  que  “está  provocando  daños  desproporcionados,  de 
extrema gravedad, sobre los cultivos agrícolas” y un “consumo excesivo de las especies 
vegetales silvestres” que “está afectando no sólo a la agricultura, sino también a la ganadería 
extensiva de ovino y a muchas otras especies animales silvestres con los que comparten el 
hábitat”.

La materialización de estos objetivos se concreta en las siguientes actuaciones:

Subvenciones determinadas en bases reguladoras en régimen de concurrencia  .  

 No existen en la actualidad línea de subvenciones en este régimen.



 Asociación de Cazadores Virgen de Lagunas

6) OTRAS

Se  contemplarán  asimismo  aplicaciones  residuales  que  resuelvan  en  su  caso  las 
situaciones extraordinarias que se prevén en la LGS, recurriendo, en su caso a la 
concesión directa.

CAPÍTULO IV.

SEGUIMIENTO Y  CONTROL DEL PLAN.

Artículo 10. Control y seguimiento:

Subvenciones determinadas en bases reguladoras en régimen de concurrencia  .  

Subvenciones específicas a entidades concretas en régimen de Concesión directa
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  El seguimiento y control del presente Plan estratégico de Subvenciones se realizará 
de forma anual, en dos aspectos:

- Control  económico-financiero:  encomendado  a  la  Intervención  municipal  del 
Ayuntamiento de Cariñena, que se realizará en las condiciones recogidas en la 
legislación vigente.

- Control operativo:  que será coordinado por la Intervención municipal,  para lo 
cual,  los  Servicios  responsables  que  actúen  de  órganos  instructores  de  los 
procedimientos de concesión de subvenciones procederán a remitir, en el primer 
trimestre del ejercicio siguiente, una memoria de evaluación.

Disposiciones finales:

Primera.-   El  presente  plan  supone  la  materialización  de  las  previsiones  que  al 
amparo de la LGS, se vienen realizando regularmente.

Segunda.- Para  la  elaboración  del  Plan,  si  bien  los  objetivos  y  las  acciones 
básicamente  se  mantienen  respecto  a  ejercicios  anteriores,  se  toma como referencia  las 
líneas establecidas en los presupuestos para 2022, las cuales mantienen líneas de subvención 
estables de las que se pretende su permanencia y por eso se incluyen en el presente plan,  
cuya vigencia se extiende hasta 2025. Dado el carácter de previsión del plan, en los términos 
que se determina en el artículo 4, pueden producirse cambios, que en cualquier caso deberán 
ajustarse a la ley, y, fundamentalmente, a los presupuestos de cada ejercicio, y que en caso 
de producirse deberán comunicarse al Pleno.

SEGUNDO.- Dar traslado de la actualización del Plan a los órganos municipales 
competentes para la tramitación de las líneas de subvenciones establecidas en el mismo.

ASUNTO NÚMERO SIETE.- MOCIÓN PRESENTADA GRUPO PP PARA LA “NO 
REVISIÓN DEL DELITO DE SEDICIÓN”.

Pregunta el Sr. Alcalde al Sr. Lorente si, dado que ya se ha tramitado en las Cortes,  
quiere  mantener  la  moción.  Éste  responde  que  se  presentó  antes  de  que  se  estuviese 
tramitando en el Congreso, pero que sí quiere dejar constancia de que el Sr. Sánchez ha 
optado por aliarse con los Sres. que quieren acabar con este país. Le dice al Sr. Alcalde que,  
de no estar en su posición política, supone que pensaría del mismo modo que él y que ya 
está harto de escuchar que el Partido Popular no es demócrata, recordando que él, cuando se 
inició  la  actual  democracia,  militaba  en  el  CDS.  Finalmente  concluye  diciendo  que  su 
Partido nunca ha hecho pactos con Grupos secesionistas.

A continuación, procede a dar lectura a la moción, conforme al siguiente tenor literal:
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“MOCIÓN  QUE  PRESENTA  EL  GRUPO  MUNICIPAL POPULAR  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 

CARIÑENA PARA SOLICITAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA LA NO REVISIÓN DEL DELITO DE SEDICIÓN

El  Grupo  Popular  Municipal  de  CARIÑENA,  conforme  a  lo  previsto  en  el  Reglamento  de 

Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  eleva  al  Pleno  la  

siguiente Propuesta de Acuerdo/Moción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Recientemente, y en el marco de la negociación de los Presupuestos Generales del Estado, para el  

año 2023, el gobierno de España ha vuelto a hacer pública su intención de reformar del delito de 

sedición,  tipificado  en  el  artículo  544  del  Código  Penal  y  que  castiga  a  quienes,  sin  estar  

comprendidos en el delito de rebelión, se alzan pública y tumultuariamente para impedir, por la 

fuerza o fuera de las vías legales, la aplicación de las leyes.   Dicha reforma fue adelantada por el 

ejecutivo en enero de 2020, tres meses después de la condena impuesta por el Tribunal Supremo a 

los líderes del procés, en aplicación de dicho artículo.

El  10 de noviembre de 2022, el presidente del  Gobierno confirmó que presentará una iniciativa  

legislativa  para  derogar  el  delito  de  sedición  y  sustituirlo  por  otro  de  “desordenes  públicos  

agravados”. Las leyes de España no pueden redactarse en la sede de ERC ni por la conveniencia  

política  de  Pedro  Sánchez.  Ni  la  Constitución  ni  el  Estado  de  Derecho  pueden  rendirse  a  las  

necesidades de ningún dirigente político y menos a las de aquéllos que se levantaron contra nuestra  

Nación. En ningún país europeo se reformaría el delito de sedición por parte de los sediciosos.

Con este anuncio, el gobierno de España retoma un peligroso precedente; el de ceder de manera 

constante  y  permanentemente  a  las  pretensiones  más  radicales  de  sus  socios  parlamentarios, 

aunque con ellos no solo socaven los principios y fundamentos del Estado de Derecho, sino que 

pongan  claramente  en  cuestión  la  independencia  del  poder  judicial  al  volver  a  corregir  las 

sentencias del Tribunal Supremo y en la politización de la justicia al admitir que sean los políticos 

condenados por sedición quienes modifican las penas de los delitos que han cometido.

Dicho de otra manera, de llevarse a cabo esta reforma, el gobierno de España estaría participando  

activamente en el descrédito y el menoscabo de dos instituciones fundamentales del Estado, como  

son las Cortes Generales y los tribunales de Justicia, beneficiando política y judicialmente a quienes  

en su día trataron de atentar contra la integridad territorial y el orden constitucional de España.

Las  Comunidades  Autónomas  deben  pronunciarse  públicamente  si  apoyan  reducir  las  penas 

establecidas en el delito de sedición, o si bien, rechazan esta modificación. Se considera esencial que 

desde  las  Comunidades  Autónomas  y  los  Ayuntamientos  exista  un  pronunciamiento  explícito 

manifestando  el  rechazo  a  cualquier  acción  que  suponga  debilitar  al  Estado.  Desde  estas 

instituciones que forman parte del Estado se debe llevar a cabo una defensa a ultranza del principio  

de que todos somos iguales antes la Ley.

Ni Pedro Sánchez es digno de tradición democrática del PSOE ni el PSOE puede callar antes este  

episodio sin ser complica expreso de esta barbaridad política. El silencio de sus dirigentes y barones  
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es una traición a los valores que un día decidieron representar y a los electores que votaron por  

ellos.

No deja de ser sorprendente que, al mismo tiempo que el ejecutivo se muestra favorable a derogar 

el delito de sedición, parezca haber olvidado otras propuestas como la anunciada en 2019 para 

prohibir por ley la celebración de referéndums ilegales.

Es necesario resaltar que, según los últimos datos demoscópicos conocidos, menos de un 20% de la 

población  española  respalda  al  ejecutivo  en  su  decisión  de  rebajar  las  penas  por  el  delito  de  

sedición.  Incluso un 49% de quienes declaran haber respaldado en las urnas al actual partido en el  

gobierno se muestras contratos a dicha reforma.

España es una democracia estable y consolidada, pero no por ello menos necesitada de instituciones 

fuertes, que cuenten no solo con el respaldo de ley sino también del aprecio y la confianza de los  

ciudadanos.  Por  eso vemos  con preocupación la  inercia  del  actual  Gobierno a  transigir  con las 

reclamaciones  de  sus  socios  parlamentarios,  sean  estas  para  cesar  a  la  secretaria  de  Estado-

Directora del Centro Nacional de Inteligencia, o para recurrir ante el Tribunal Constitucional una ley  

autonómica de enseñanza hecha a medida para no cumplir con una sentencia judicial. El anuncio de  

la  reforma del  delito  de  sedición  es  solo  una más de  las  concesiones,  pero dada  la  aritmética 

parlamentaria, no parece que vaya a ser la última. 

Ante tales circunstancias, es tiempo de solicitar al Gobierno y a su presidente que ejerzan lealmente  

las funciones que tienen encomendadas, actúen en defensa del Estado y de sus instituciones y, por  

tanto, que no cedan antes las pretensiones de quienes, amparados por la ley, han hecho y hacen  

todo lo posible por menoscabarla. 

Habrá entendimiento entra las dos grandes fuerzas políticas de España. Pero será con este PP y con 

otro PSOE. Uno en el que no esté un Pedro Sánchez que ha humillado a una Nación que merece un  

Gobierno  más  digno  del  que  hoy  carece,  y  un  nuevo  proyecto  que  garantice  mayor  calidad 

democrática. 

Los  intereses  generales  de  la  Nación  y  de  los  españoles  deben prevalecer  siempre,  incluso  por 

encima de los intereses particulares del gobierno o de quien ostente su presidencia.

Por lo expuesto, el Grupo Popular en el Ayuntamiento de Cariñena, presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

El Ayuntamiento de CARIÑENA, insta al presidente del Gobierno y al Gobierno de España a:

PRIMERO. – Retirar de manera inmediata la iniciativa parlamentaria presentada y no llevar a cabo 

ninguna modificación del Código Penal que suponga derogar el delito de sedición.

SEGUNDO. – Cumplir, acatar y respetar la Constitución española, aprobada de forma mayoritaria 

por los españoles, en la que no tiene cabida la sedición ni los referéndums ilegales, y sobre todo,  

ratificar el artículo 2 de la misma: “la Constitución se fundamente en la indisoluble unidad de la 

Nación  española,  patria  común e  indivisible  de  todos  los  españoles,  y  reconoce  y  garantiza  el  

derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas  

ellas”.
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En Cariñena, a 25 de noviembre de 3022. El Portavoz del Grupo Popular: Carlos Lorente Vicente.” 

Abierto turno de intervenciones, la Portavoz de Chunta Aragonesista señala que su 
Grupo está a favor de la revisión hecha, por considerar que el articulado hasta ahora vigente 
era ya muy obsoleto y que visto el Derecho comparado y como se articula en otros países, su 
voto será contrario a la moción propuesta.

Por su parte, la Sra. Domeque Gaspar, portavoz del Grupo Aragonés, dice que no le 
gustaría estar en un país con varios “Condados” (dicho metafóricamente) y que considera 
que lo que ahora se ha modificado supone retroceder en el tiempo y en el sentido que tienen 
las Comunidades Autónomas donde ha de regir el principio de solidaridad, entre otros.

El  Sr.  Alcalde  toma la  palabra  señalando  que,  para  empezar,  la  propuesta  es  ya 
extemporánea  al  estar  votada  ya  en  el  Congreso  de  los  Diputados  por  una  mayoría 
constitucional y parlamentaria. 

Señala que si hubiese sido posible, él se habría ido de la sesión en éste punto, ya que 
el Grupo Popular no asistió al debate sobre el estado del municipio, cosa que sí considera 
grave  dada  la  relevancia  del  mismo,  siendo  el  foro  donde  se  pone  de  manifiesto  la 
importancia de todos los Grupos de trabajar por Cariñena.

Recuerda  que  el  Partido  Popular  directamente  ha  decidido  prescindir  de  sus 
representantes en el País Vasco y Cataluña…y que lo que pasó en Cataluña, gobernando el 
Partido Popular, no sabe cómo habría resultado si lo hubiese hecho un Partido de izquierdas.

Achaca que el Partido Popular está controlando el poder judicial, algo que sí choca 
frontalmente con la Constitución.

Dice que el delito de sedición está así regulado desde hace 200 años y que, en sentido 
similar a la regulación que tienen Francia o Alemania, ésta modificación supone adaptar el 
Código Penal a la vista del Derecho comparado. Que no se puede estar en Europa para lo 
bueno y negarse a la convergencia en cuestiones que han de homologarse con el resto de 
Estados miembro.

Y prosigue señalando que cuando E.T.A. mataba, el Partido Popular les “invitaba” a 
dejar las armas y entrar en las Instituciones y eso es lo que se ha hecho, afortunadamente el 
independentismo vasco defiende su bandera desde la palabra, en los parlamentos y no con 
pistolas.  

El Sr. Lorente Vicente, en relación con la alusión hecha por el SR. Alcalde de la falta 
de asistencia de su Grupo al Pleno sobre el estado dela localidad, señala que no pudieron 
asistir por motivos personales y así lo hicieron saber formalmente.

Pide la palabra el Sr. Campos Gutiérrez, miembro del Grupo  municipal socialista,  
señalando que en este  punto el  sentido de su voto va a ser favorable a  la adopción del 
acuerdo que se propone porque no está de acuerdo en nada que beneficie a quienes se han 
saltado el ordenamiento jurídico del Estado.

Sometido el asunto a votación, con cinco votos a favor, de los miembros del Grupo 
Popular y del Sr. Campos Gutiérrez y seis votos en contra,  del resto de miembros de la 
Corporación, se desestima la propuesta.
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ASUNTO NÚMERO OCHO.-.  DAR CUENTA DECRETOS DE ALCALDÍA Núm. 
511/2022 de fecha 27/11/2022 a Núm. 571/2022 de fecha 13/12/2022.

Se da cuenta de los Decretos de alcaldía señalados:

511 27/11/2022 DENEGACIÓN LICENCIA DE OBRA LAURIS OVEN RODRIGUEZ

512 28/10/2022 TRANSFERENCIA DE CREDITO INTERVENCIÓN

513 28/10/2022 LICENCIA DE INICIO DE ACTIVIDAD DESYMETAL ARAGON S.L.

514 28/10/2022 LICENCIA DE OBRAS MENORES JOSE MANUEL MARTIN VELA

515 28/10/2022 GENERARACION DE CREDITO INTERVENCIÓN

516 28/10/2022 APROBACION PAGO RSU MESES MAYO/JUNIO 2022 Y APORTACION NETA
COMARCA CAMPO DE 

CARIÑENA

517 28/10/2022 NOMINAS OCTUBRE INTERVENCIÓN

518 28/10/2022 DELEGACIÓN FUNCIONES ALCALDÍA SARA MORALES

519 02/11/2022 AUTORIZACIÓN PLACAS 11 TAG

520 2/011/2022 MINUSVALIA IIVTNU 2022/PLUS/0083 CERRO MURILLO

521 2/011/2022 MINUSVALIA IIVTNU  2022/PLUS/0084 CERRU MURILLO

522 2/011/2022 MINUSVALIA IIVTNU 2022/PLUS/0086 SAREB

523 2/011/2022 MINUSVALIA IIVTNU 2022/PLUS/0093 CERRU MURILLO

524 02/11/2022 APROBACIÓN PLAN SEGURIDAD Y SALUD OBRAS IGLESIA TAG

525 02/11/2022 APROBACION LIQ. OCUPACION DOMINIO PUBLICO 3er.TTE.2022 CONTRIBUYENTES

526 03/11/2022 APROBACIÓN PAGO 1 CHEQUE BEBÉ TAG

527 03/11/2022
CAMBIO TITULARIDAD BAR CAFETERIA CENTRO MERCANTIL COMERCIAL Y 

AGRICOLA ZULMA ELENA MORTA HORTA

528 03/11/2022 APROBACION FACTURAS INTERVENCIÓN

529 03/11/2022 RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL INTERVENCIÓN

530 03/11/2022CONCESIÓN USO DOMINIO PÚBLICO PUNTOS DE RECARGA VEHÍCULOS ELÉCTRICOSENDESA X SERVICIOS, S.L.

531 08/11/2022
APROBACIÓN LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/EXCLUIDOS AUXILIAR DE 

BIBLIOTECA TAG

532 08/11/2022 APROBACION PADRON ESCUELA INFANTIL NOVIEMBRE 2022 CONTRIBUYENTES

533 08/11/2022 DESESTIMACION RECURSO REPOSICÓN LIQUIDACION TRIBUTARIA GREMICAR S.C.

534 09/11/2022 EXENCION EN IVTM POR VEHÍCULO +25 AÑOS Z7677AN BEGUE GRACIA, ADRIAN

535 09/11/2022 EXENCION EN IVTM POR VEHÍCULO +25 AÑOS Z4369AY
LUSILLA LAZARO, JOSE 

ALBERTO

536 09/11/2022 RECONOCIMIENTO DE TRIENIO JAVIER VELEZ

537 10/11/2022 LICENCIA DE OBRA

COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS HERMANA 

MATILDE 10

538 17/11/2022 LICENCIA DE OBRA GEMA LAGE COMERAS

539 17/11/2022 LICENCIA DE OBRA S.A.T. SAN ANTON

540 17/11/2022 LICENCIA DE OBRA
GREGORIO HERNANDEZ 

MONTAÑES

541 17/11/2022 CONTRATO IMPOSICION PLAZO FIJO CAJA RURAL DE ARAGON

542 18/11/2022 RELACION DE FACTURAS INTERVENCIÓN

543 18/11/2022 RECONOCMIENTO EXTRAJUDICIAL INTERVENCIÓN

544 18/11/2022 APROBACIÓN PROYECTO ACONDICIONAMIENTO PLAZA TOROS TAG

545 18/11/2022 APROBACION PADRON ACTIVIDADES DEPORTIVAS 2022/2023 CONTRIBUYENTES

546 23/11/2022 APROBACIÓN PAGO 2 CHEQUE-BEBÉ TAG

547 23/11/2022 APROBACIÓN PLIEGOS Y LICITACIÓN ACONDICIONAMIENTO PLAZA DE TOROS TAG

548 24/11/2022 RENOVACION LICENCIA DE OBRAS FERNANDO GRACIA RIPA

549 24/11/2022 ALTA ACOMETIDA DE AGUA EN C/ LUIS AULA, 21 LATMANI, ABDELJALIL

550 24/11/2022 BAJA ACOMETIDA DE AGUA EN C/ URBEZO UNSAIN, 4 - 2ª - BAJO B SEKOURI, ABDELAZIZ

551 24/11/2022 SOLICITUD PRORROGA COMISION DE SERVICIOS REMEDIOS LOPEZ DOMINGUEZ

552 24/11/2022 EXENCION EN IVTM POR VEHÍCULO +25 AÑOS B4601TG LOPEZ PERALES, IÑAKI

553 24/11/2022 EXENCION EN IVTM POR VEHÍCULO +25 AÑOS PO6642J
BAGUENA MARTINEZ, LUIS 

MATEO

554 24/11/2022 EXENCION EN IVTM POR VEHÍCULO +25 AÑOS TE5325B CEBRIAN MARTIN, ANTONIO C
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JOAQUIN

555 28/11/2022 AUTORIZACIÓN PLACAS 12 TAG

556 28/11/2022 RESOLUCIÓN INICIO EXPEDIENTE LICENCIA ACTIVIDAD Y OBRA
ENERGÍA INAGOTABLE DEL 

PROYECTO HENAR I SL

557 28/11/2022 RESOLUCIÓN INICIO EXPEDIENTE LICENCIA ACTIVIDAD Y OBRA S.E. “CUEVAS”
ENERGÍA INAGOTABLE DEL 

PROYECTO HENAR I SL

558 29/11/2022 NOMINAS NOVIEMBRE INTERVENCIÓN

559 29/11/2022 DENEGACIÓN AYUDAS CHEQUE-BEBÉ TAG

560 29/11/2022 APROBACION PADRON ESCUELA INFANTIL DICIEMBRE 2022 CONTRIBUYENTES

561 29/11/2022 RECTIFICACION ERROR MATERIAL DECRETO 527/2022 ZULMA ELENA MORTA HORTA

562 01/12/2022 APROBACIÓN BECAS DE ESTUDIO TAG

563 02/12/2022 CLAUSURA  ESTABLECIMIENTO KEBAB AVDA EJERCITO (DAN CUTE 2020) TINCA IULIANA

564 05/12/2022
APROBACIÓN SUBVENCIONES POR INVERSIONES EN COMERCIOS Y HOSTELERIA 

LOCAL TAG

565 07/12/2022 LICENCIA DE OBRA JULIAN SERRANO ORTIGOSA

566 07/12/2022 LICENCIA DE OBRA
MARI CARMEN GUTIERREZ 

FLORIA

567 09/12/2022 APPROBACION FACTURAS INTERVENCIÓN

568 09/12/2022 RECONOCMIENTO EXTRAJUDICIAL INTERVENCIÓN

569 13/12/2022 AUTORIZACIÓN RETIRADA ALIMENTOS KEBAB NASIR AKHLAR

570 13/12/2022 LISTA DEFINITIVA,TRIBUNAL Y FECHA . DE AUXILIAR DE BIBLIOTECA TAG

571 13/12/2022 APROBACIÓN DE PAGO 3 CHEQUE-BEBE

La Sra. Domeque Gaspar, portavoz del Grupo Aragonés formula a la alcaldía alguna 
aclaración en trealción con los decretos, que le son respondidas.

Los miembros de la Corporación se dan por enterados de las mismas.

ASUNTO NÚMERO NUEVE.-. URGENCIAS.- 

Primera.-  DECLARACIÓN  25N  2022-DIA  INTERNACIONAL  CONTRA 
VIOLENCIA DE GÉNERO

Sometida a urgencia la propuesta que se trae al Pleno, la misma es considerada por 
unanimidad.

Leída  la  misma,  conforme  al  texto  literal  que  se  acompaña,  la  Corporación  la 
considera y aprueba por unanimidad:

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL

DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER

25 de noviembre de 2022

La Asamblea General de las Naciones Unidas, con el ánimo de poner el foco en la 
violencia que se ejercía contra las mujeres por el hecho de serlo, en 1999 decidió declarar 
el 25 de noviembre como Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las 
Mujeres. Se nos insta a todas y todos a la tarea de concienciación y sensibilización.
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Los Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares queremos 
manifestar nuestra repulsa hacia todas las formas de violencia recogidas en el Convenio 
de Estambul y nos sumamos a todas las voces que claman por un futuro en igualdad y 
libre de violencias.

Más de 1.160 mujeres asesinadas por su pareja o expareja desde que hay registro en 2003. 
Asesinadas  por  ser  mujeres.  Debemos  sumar  a  esta  escalofriante  cifra  todas  aquellas 
violencias ejercidas contra las mujeres y señaladas en el citado Convenio. Son pérdidas 
inasumibles en una sociedad avanzada y moderna. Estamos ante una cuestión de Estado, 
de salud pública y un grave atentado a los Derechos Humanos.

Tenemos delante una realidad innegable que nos interpela a todos y todas a una acción 
firme en pro de la erradicación de la violencia contra las mujeres y de las actitudes 
sociales que la toleran, la justifican o incluso la banalizan, debemos intensificar esfuerzos 
para combatir el machismo y condenar todas las actitudes, prácticas y conductas que 
consienten y reproducen las violencias machistas.

La legislación española ha tenido importantes avances normativos llegando a contar con una legislación que 
es un referente para muchos Estados, siendo España el primero en acordar, en 2017, un Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género. Es tiempo de que la sociedad tome conciencia e interiorice que, como ha 
dicho la Organización de las Naciones Unidas, la violencia contra las mujeres es una vulneración de los 
derechos humanos que alcanza proporciones pandémicas.

Observamos con preocupación el aumento en nuestro país del número de mujeres que tienen algún sistema 
de seguimiento policial, de igual manera el incremento de menores en situación de vulnerabilidad, ya que la 
violencia que sufren las madres se extiende a ellos. Alertamos del aumento de la violencia vicaria (47 
menores desde 2013) y mostramos nuestra preocupación por el desamparo que  sufren los huérfanos y 
huérfanas.

Aunque parezca obvio, quizás no esté de más recordar que las mujeres no desean ser víctimas, no desean 
ser valientes, quieren ser simplemente libres.

Por todo ello, los Gobiernos Locales, reunidos en la FEMP:

 Invitamos a todas la Entidades Locales a adherirse a esta Declaración, y apoyamos 
todas las voces que trabajan por un futuro libre de violencias.

 Ratificamos nuestro compromiso con el Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género y recordamos la necesidad de continuar avanzando en su desarrollo, así 
como el especial papel que juegan los Ayuntamientos.

 Debemos seguir trabajando en la ruptura del silencio, la sensibilización y 
concienciación a la ciudadanía del problema estructural de la sociedad que supone 
la violencia machista.

 Instamos a mejorar la coordinación continua entre los diversos agentes sociales 
implicados  en  la  violencia  contra  las  mujeres.  Debemos  mejorar  la  respuesta 
institucional a todos los niveles, evitando el riesgo de victimización secundaria y 
mejorando la confianza de las víctimas.

 Demandamos  la  utilización  de  todos  los  recursos  que  sean  necesarios  en  la 
asistencia, ayuda y protección de las víctimas, sus hijos e hijas.

 Debemos impulsar el debate social para que lo público deje de ser privado. Los 
Ayuntamientos somos la mayoría de las veces el primer recurso y, en ocasiones, el 
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único  del  que  disponen  las  mujeres  en  búsqueda  de  reparo  y  denuncia  de  la 
violencia que sufren.

 Creemos  de  suma  importancia  dar  un  impulso  a  la  formación  de  los  agentes 
implicados para garantizar una respuesta especializada e integral a las víctimas.

Segunda,- ADOPCIÓN ACUERDO COMPENSACIÓN DEUDA SUCA.-

La  urgencia  viene  motivada  por  la  conveniencia  de  realizar  las  necesarias 
operaciones para la completa liquidación y resolución de la SUCA, dada la situación 
económico financiera de la miss.  Sometida a votación la consideración de la urgencia, 
la misma es aceptada por unanimidad.

En sesión celebrada por el  Consejo de Administración, en función de liquidadores, 
de la SOCIEDAD URBANÍSTICA CARIÑENA S.L.U., con fecha  27 de junio de 
2022,  adoptó, entre otros, acuerdo  cuya parte dispositiva es conforme al siguiente 
tenor literal:

“TERCERO.-.  SOLICITUD AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
CARIÑENA DE COMPENSACIÓN Y ANULACIÓN DE DEUDA AA 
SU FAVOR.

Recuerda  el  Sr.  Beamud  Solé,  que  se  lleva  años  arrastrando  unos 
derechos de cobro y pago, con el Ayuntamiento de Cariñena, que son los 
siguientes:

Ayuntamiento de Cariñena “deudor”       126.8 75,77
Ayuntamiento de Cariñena “acreedor”       194.499,14
Saldo a favor del Ayuntamiento        67.623,37

Visto  lo  antecedente,  por  unanimidad  se  acuerda  sol  citar  al  órgano 
competente del AYUNTAMIENTO la compensación y posteriormente baja 
del restante a su favor como crédito de muy difícil o imposible ejecución, 
facultando  para  ello  al  Sr.  Presidente,  Sergio  Ortiz  Gutiérrez,  tan 
ampliamente como en Derecho fuere posible.”

Visto lo  antecedente,  se propone al  Pleno adopción de acuerdo de compensación 
entre la deuda que el Ayuntamiento mantenía con la SUCA, y el crédito a su favor, que 
era superior a dicha deuda y que posteriormente, por Intervención se gestione la baja 
del restante a su favor, al tratarse de un crédito a favor del Ayuntamiento de muy difícil  
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o  imposible  ejecución,  puesto  que  la  SUCA  carece  prácticamente  de  capital  y 
patrimonio,  facultando  para  ello  al  Sr.  Presidente,  Sergio  Ortiz  Gutiérrez,  tan 
ampliamente como en Derecho fuere posible.

Visto el informe favorable de intervención.

Vista  la  conformidad  de  todos  los  Grupos  Políticos,  habiendo  sido  dictaminada 
favorablemente la propuesta por la Comisión de Hacienda, el Pleno, por unanimidad,

ACUERDA:

Primero.- Aprobar la la compensación y posteriormente baja del restante a su 
favor como crédito de muy difícil o imposible ejecución, de conformidad con le 
siguiente detalle:

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a quienes aparezcan como interesados 
en el expediente, así como a los liquidadores de la S.U.C.A.

Visto lo  antecedente,  se propone al  Pleno adopción de acuerdo de compensación 
entre la deuda que el Ayuntamiento mantenía con la SUCA, y el crédito a su favor, que 
era superior a dicha deuda y que posteriormente, por Intervención se gestione la baja 
del restante a su favor, al tratarse de un crédito a favor del Ayuntamiento de muy difícil  
o  imposible  ejecución,  puesto  que  la  SUCA  carece  prácticamente  de  capital  y 
patrimonio,  facultando  para  ello  al  Sr.  Presidente,  Sergio  Ortiz  Gutiérrez,  tan 
ampliamente como en Derecho fuere posible.

ASUNTO NÚMERO DIEZ: INFORMACIÓN DE ALCALDÍA.

En éste punto, el Sr. Alcalde informa que mañana el tema de la SUCA va al Consejo 
de Ibercaja.

En segundo lugar, pone en conocimiento de los miembros de la Corporación que 
finalmente no se ha concedido el Taller de empleo solicitado.

Para terminar  comenta  la  buena marcha  de las  obras  de ACUAES, diciendo que 
llegarán a Cariñena en febrero, para poder enganchar a la red de abastecimiento a partir del 
mes de septiembre. Que siempre se retrasan estas previsiones, pero que en 2024 tendremos 
agua de boca de calidad y con el suministro garantizado.

Y para que conste a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el V.º 
B.º de El Alcalde, siendo las 19:30 horas del día 19 de diciembre de 2022, se levanta la 
sesión, expidiéndose la presente, se expide la presente, en Cariñena, a la fecha de la firma.
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DOCUMENTO  FIRMADO  ELECTRÓNICAMENTE por  el  Alcalde  del 
Ayuntamiento  de  Cariñena,  Sergio  Ortiz  Gutiérrez  y  la  Secretaria,  Ana  Mª  Pérez 
Bueno
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